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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7126/2023. 

 

Sujeto Obligado: Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de enero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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“Requiero acceso a los documentos que permitan conocer el avance del diseño 
de la plataforma digital para la actuación notarial digital y la fecha en que podrá 
realizarse en línea el otorgamiento de escrituras y celebración de actos 
notariales en línea”. 

Se inconformó señalando que el sujeto obligado es competente por mandato de 
Ley al tener “…facultades sobre archivo notarial y actividad notarial, que deben 
ejercerse de manera coordinada para lograr la implementación de las reformas a 
la ley del notariado a fin de que se materialicen las modalidades remotas o 
electrónicas … si no han actuado o generado documentos en este sentido, 
entonces debería determinar la inexistencia … debe haber registro de reuniones 
para la implementación de esta ley que ya debería estar en operación” 
. 
 

Revocar la respuesta impugnada.  

 

Palabras clave: Documentos, Plataforma digital, Actuación notarial 

digital, fecha, actos notariales 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7126/2023 

 

SUJETO OBLIGADO: 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7126/2023, interpuesto en contra de 

la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, resuelve REVOCAR la respuesta impugnada, en atención de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud. El tres de noviembre, se presentó una solicitud de acceso a la información, teniéndose 

como oficialmente presentada en la misma fecha mediante solicitud de acceso a la información 

pública, a la que se asignó el folio 090161723001632 en la que se requirió lo siguiente: 

Detalle de la solicitud: 

 

[…]  

“…Requiero acceso a los documentos que permitan conocer el avance del diseño de la plataforma digital 
para la actuación notarial digital y la fecha en que podrá realizarse en línea el otorgamiento de escrituras y 
celebración de actos notariales en línea…”. 
 [Sic.] 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
 
Formato de para recibir la información solicitada: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
 

                                                           
1 Elaboró José Luis Muñoz Andrade 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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II. Respuesta. El ocho de noviembre, el Sujeto Obligado, notificó a la persona solicitante el oficio 

número CJSL/UT/2384/2023 de la misma fecha, emitido por la Responsable de la Unidad de 

Transparencia y, dirigido a la persona Solicitante, el cual señala en su parte medular lo siguiente: 

[…] 
En atención a la misma, se hace de su conocimiento que esta Unidad de Transparencia, remitió 
su solicitud a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, misma que mediante oficio 
CJSL/DGJEL/EUT/380/2023 de fecha 06 de noviembre de 2023, signado por el Lic. David Zariñana 
Rodríguez, Subdirector de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace de la Unidad de 
Transparencia, el cual se adjunta para pronta referencia, y se ha declarado NO COMPETENTE 
para dar contestación.  
 
Asi mismo las atribuciones conferidas a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, son las 
siguientes:  
 

“Artículo 43. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales corresponde el despacho de 
las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, publicación oficial y 
coordinación de asuntos jurídicos; regularización de la tenencia de la tierra; elaboración y 
revisión de los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que presente la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno al Congreso Local, así como de los proyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se sometan a 
consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, y la prestación de los 
servicios relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, el Archivo General de Notarías y Justicia Cívica. Específicamente cuenta con 
las siguientes atribuciones:  

 
I. Coordinar la función jurídica de la Administración Pública de la Ciudad, con excepción de 
la materia fiscal;  
II. Asesorar jurídicamente a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en los asuntos que 
ésta le encomiende;  
III. Elaborar y revisar en su caso los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno presente al Congreso, con excepción de aquellas 
que se refieran a la materia fiscal;  
IV. Elaborar y revisar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos de naturaleza similar, con la finalidad de someterlos a consideración 
y, en su caso, firma de la persona titular de la Jefatura de Gobierno; 
V. Elaborar los proyectos de Leyes; Reglamentos y otros instrumentos jurídicos que le 
señale la persona titular de la Jefatura de Gobierno;  
VI. Elaborar el proyecto de agenda legislativa de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, atendiendo a las propuestas de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad y someterlo a la consideración de la 
misma;  
VII. Definir, unificar, sistematizar y difundir los criterios para la interpretación de las 
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de la Administración Pública de la 
Ciudad, así como unificar los criterios que deben seguir las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados; Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad;  
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VIII. Asesorar jurídicamente a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y 
Alcaldías de la Administración Pública, cuando éstas, así lo soliciten;  
IX. Vigilar, en el ámbito jurídico-procesal, el cumplimiento de los preceptos constitucionales 
por parte de las autoridades de la Ciudad, especialmente por lo que se refiere a los derechos 
humanos y sus garantías, así como dictar las disposiciones administrativas necesarias para 
tal efecto;  
X. Tramitar, substanciar y dejar en estado de resolución los recursos administrativos 
interpuestos en contra de actos y resoluciones de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno y de las personas titulares de las Dependencias, así como substanciar en su caso 
los procedimientos contenciosos;  
XI. Intervenir en los juicios de amparo, cuando la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
tenga el carácter de autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o 
medie instrucción de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, así como supervisar todas 
las etapas de su proceso y la elaboración de los informes previos y con justificación cuando 
la importancia del asunto así lo amerite;  
XII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la actualización y 
simplificación del marco normativo jurídico;  
XIII. Dirigir, organizar, supervisar y controlar la defensoría de oficio del fuero común en la 
Ciudad, de conformidad con la Ley de la materia, así como prestar los servicios de 
defensoría de oficio, de orientación y asistencia jurídica;  
XIV. Publicar, difundir y distribuir la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  
XV. Certificar, en la esfera de sus atribuciones, los documentos expedidos por la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno y aquellos expedidos por los servidores públicos adscritos 
a la propia Consejería Jurídica y de Servicios Legales en el desempeño de sus funciones;  
XVI. Expedir copias certificadas, excepto en materia fiscal, de los documentos que obren en 
los archivos de las Dependencias, previa autorización y envío de los mismos por la persona 
titular de la dependencia de que se trate. Sin perjuicio de la facultad que tiene la o el titular 
de cada dependencia de certificar los documentos que obren en sus archivos y los 
expedidos por los servidores públicos que les estén subordinados en el ejercicio de sus 
atribuciones;  
XVII. Tramitar y substanciar debidamente los expedientes de expropiación, de ocupación 
temporal o de limitación de dominio, para los efectos que establece el artículo 20 Bis de la 
Ley de Expropiación, o en su caso, los que establezca la Ley de Expropiación de la Ciudad 
de México; así como conocer y resolver el recurso administrativo de revocación respectivo;  
XVIII. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por las 
disposiciones jurídicas al Registro Civil;  
XIX. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por las 
disposiciones jurídicas al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México;  
XX. Dirigir, organizar y supervisar el Archivo General de Notarías; elaborar los 
lineamientos y criterios técnico jurídicos a los que se sujetará el mismo, en general, prestar 
los servicios relacionados con éste, así como crear, administrar y resguardar la base de 
datos que contenga los avisos de testamento otorgados en la Ciudad o ante cónsul, 
proporcionando dicha información al Registro Nacional de Avisos de Testamento y remitir a 
los jueces y notarios los resultados de las búsquedas que a su vez expida el Registro 
Nacional de Avisos de Testamento;  
XXI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 
jurados, panteones, consejos de tutelas, registro público de la propiedad y de comercio, 
registro civil, archivo general de notarías, legalizaciones, exhortos y bienes mostrencos, 
así como intervenir en materia de cultos conforme a las Leyes de la materia;  
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XXII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno el nombramiento y remoción 
de los jueces y secretarios de los Juzgados Cívicos, así como el número de estos Juzgados 
en la Ciudad y su ámbito de jurisdicción territorial;  
XXIII. De conformidad (sic) las disposiciones aplicables de la Ley de Cultura Cívica para la 
Ciudad de México, elaborar los lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los que se 
sujetarán los Juzgados Cívicos, supervisando y vigilando el funcionamiento de los mismos;  
XXIV. Previa opinión de la Secretaría de Gobierno, en cuanto a la posible concertación, 
coadyuvar en la elaboración y sancionar los convenios, contratos y demás instrumentos 
jurídicos y administrativos relativos a la coordinación con la administración pública federal y 
con los gobiernos estatales y municipales;  
XXV. Emitir, en coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas, los 
lineamientos generales para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos 
jurídicos que en el ámbito de sus respectivas competencias acuerden las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública de la Ciudad;  
XXVI. Someter a la consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno el 
otorgamiento de patentes de notario y aspirante, así como establecer los lineamientos y 
criterios técnico-jurídicos para la aplicación y supervisión del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia notarial y recibir, tramitar, substanciar y resolver las 
quejas en contra de notarios;  
XXVII. Tramitar los indultos que se vayan a conceder a los reos sentenciados por delitos de 
competencia de los Tribunales del Fuero Común en la Ciudad;  
XXVIII. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno de la Ciudad de México, 
integrada por los responsables de las áreas de asuntos jurídicos de las Dependencias, que 
tendrá por objeto la coordinación en materia jurídica; también podrá invitarse a participar en 
la Comisión a los responsables de las áreas jurídicas de los Órganos Desconcentrados y 
Entidades cuando así lo estime conveniente la persona titular de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales;  
XXIX. Promover, apoyar y ejecutar las acciones y programas de regularización de la 
tenencia de la tierra y en su caso, proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
por conducto de la Secretaría de Gobierno, que emita la declaratoria correspondiente de 
expropiación u ocupación en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
XXX. Celebrar, otorgar y suscribir contratos, convenios, escrituras públicas y demás actos 
jurídicos de cualquier índole en el ámbito de su competencia;  
XXXI. Realizar en coordinación con el Colegio de Notarios de la Ciudad de México y 
con las autoridades fiscales y administrativas competentes, la Jornada Notarial en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Notariado de la Ciudad de México; y  
XXXII. Las demás que le atribuyan las Leyes y otros ordenamientos jurídicos.”  

 
En tal situación, se concluye que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, no es el Sujeto 
Obligado competente, por lo que con fundamento en el artículo 200 de la Ley citada; y los 
numerales 10, fracción VII, primer párrafo y 19 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes 
de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México; y el numeral 4.1, último 
párrafo de los Lineamientos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 
México en Materia de Acceso a la Información, Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección 
de Datos Personales, esta Unidad de Transparencia le orienta para que pueda solicitar la 
información que requiere al Colegio de Notarios de la Ciudad de México, para que puedan 
pronunciarse respecto de la información que puedan detentar en el ámbito de sus atribuciones, lo 
anterior de conformidad con los artículos 259 y 260 de la Ley del Notariado para la Ciudad de 
México que a la letra dice lo siguiente: “Ley del Notariado para la Ciudad de México  
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Artículo 259. El Colegio de Notarios de la Ciudad de México, Asociación Civil, es un medio 
necesario para el cumplimiento de la garantía institucional del Notariado. Por lo anterior, y 
por desempeñar una función de orden e interés público y social, los Notarios de la Ciudad 
de México estarán agrupados en un único Colegio, que es el Colegio de Notarios de la 
Ciudad de México. Asociación Civil, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
ejercerá para el Notariado y para las Autoridades Competentes, las facultades de 
representación, organización, gestión, intervención, verificación y opinión que esta ley le 
otorga.  
 
Artículo 260. El Colegio coadyuvará al ordenado y adecuado ejercicio de la función Notarial, 
para lo cual tendrá las facultades y atribuciones siguientes:  
 
XIV. Tomar las medidas que estime necesarias en el manejo de los protocolos de los 
notarios, para garantizar su adecuada conservación y la autenticidad de los instrumentos, 
registros, apéndices y demás elementos que los integren, coadyuvando en el adecuado 
manejo de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los instrumentos electrónicos y 
del protocolo digital, así como del Archivo Electrónico, Índice Electrónico y Apéndice 
Electrónico de Cotejos, a través del Sistema Informático, informando de ello a la Autoridad 
Competente;  
 
XXII. Coadyuvar con el Archivo, en el control, conservación y custodia de su acervo, a través 
del “Sistema Informático”  

 
Por lo anterior se le proporcionan los datos las oficinas que el Colegio de Notarios de la Ciudad de 
México ocupan y sus horarios te atención. 
 

 
[…] [sic] 

 

 Oficio número CJSL/DGJEL/EUT/330/2023 de fecha seis de noviembre, emitido por el 

Subdirector de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace de la Unidad de 

Transparencia de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos y, dirigido a 

la Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte medular lo 

siguiente: 

 

[…] 
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[…] [sic] 

 

III. Recurso. El veintitrés de noviembre, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación vía PNT, inconformándose por lo siguiente: 

[…] 

La Consejería Jurídica es competente por mandato de ley. En solicitud diversa a la agencia digital 
(092077923000469) me orientan a solicitar la información a la Consejería. La consejería tiene 
facultades sobre archivo notarial y actividad notarial, que deben ejercerse de manera coordinada 
para lograr la implementación de las reformas a la ley del notariado a fin de que se materialicen 
las modalidades remotas o electrónicas, sin la participación de la administración pública y 
coordinación con las autoridades registrales, esto sería imposible... si no han actuado o generado 
documentos en este sentido, entonces debería determinar la inexistencia, con la correspondiente 
vista al órgano de supervisión por la omisión del ejecutivo me remiten al colegio de notarios, 
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quienes no son servidores públicos, debe haber registro de reuniones para la implementación de 
esta ley que ya debería estar en operación. 

[…] [sic] 

 

Medio de notificación 

Portal: A través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT. 

IV. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número de 

expediente INFOCDMX/RR.IP.7126/2023 al recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado 

por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El veintiocho de noviembre, con fundamento en lo establecido en los artículos 51 

fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción III, 236, 237, 239 y 243, fracción I de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, admitió como pruebas de su 

parte las constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se puso a 

disposición de las partes el expediente en que se actúa para que, en un plazo máximo de siete días 

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen 

necesarias, o expresaran sus alegatos. 

 

Además, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución de este 

medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Transparencia 
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se requiere a las partes para que dentro del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a 

cabo una Audiencia de Conciliación. 

 

VI. Manifestaciones. El diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, a través de correo electrónico y 

la PNT el sujeto obligado hizo llegar sus manifestaciones, alegatos y pruebas, así como, una 

presunta respuesta complementaria y diligencias para mejor proveer, mediante oficio número 

CJSL/UT/0067/2024, de la misma fecha, suscrito por la Encargada de Despacho de la Unidad de 

Transparencia, dirigido a este Instituto, mediante el cual comunica lo siguiente:  

[…] 

Que en cumplimiento al requerimiento enviado por la Plataforma Nacional de Transparencia, en 
su Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI), mediante el cual notificó el recurso 
de revisión interpuesto por la hoy recurrente maíz trigo y encontrándonos dentro del término 
legal señalado en los artículos 230 y 243 fracción II y III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como, en los numerales 
Décimo Quinto, fracción VI del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y 
seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en materia de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en la Ciudad de México, esta Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales, rinde las manifestaciones y alegatos en los términos siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
Primero. Sobre el particular, me permito hacer del conocimiento de ese Instituto, que con fecha 
03 de noviembre de 2023, se recibió en esta Unidad de Transparencia la solicitud con número de 
folio 090161723001632 que requería la siguiente información:  
 

“Requiero acceso a los documentos que permitan conocer el avance del diseño de la 
plataforma digital para la actuación notarial digital y la fecha en que podrá realizarse en 
línea el otorgamiento de escrituras y celebración de actos notariales en línea.” (SIC)  

 
Segundo. Por la naturaleza de la solicitud de información, esta Unidad de Transparencia de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales atendió la presente solicitud de información, turnándola 
al área que podría detentar la información requerida por la solicitante, siendo esta la Dirección 
General Jurídica y de Estudios Legislativos.  
 
Tercero. Mediante oficio número CJSL/UT/2384/2023 de fecha 08 de noviembre de 2023, esta 
Unidad de Transparencia notificó la respuesta emitida por la Dirección General Jurídica y de 
Estudios Legislativos al peticionario, a través del oficio CJSL/DGJEL/EUT/330/2023 de fecha 06 
de noviembre de 2023 mediante la cual se dio contestación a la solicitud de mérito, misma que 
fue notificada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0, de la 
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Plataforma Nacional de Transparencia. Lo anterior, en apego a lo dispuesto en los artículos 93, 
fracción VII, 212 y 231 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.  
 
Cuarto. A través del Sistema de Comunicación de los Sujetos Obligados, de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT), el 22 de diciembre, se notificó a este Sujeto Obligado el Acuerdo de 
Admisión, dictado en el expediente INFOCDMX/RR.IP.7126/2023 del Recurso de Revisión que 
interpuso el solicitante, en el que se inconforma de lo siguiente:  
 
“Acto que se recurre y puntos petitorios  
La Consejería Jurídica es competente por mandato de ley. En solicitud diversa a la agencia digital 
(092077923000469) me orientan a solicitar la información a la Consejería. La consejería tiene 
facultades sobre archivo notarial y actividad notarial, que deben ejercerse de manera coordinada 
para lograr la implementación de las reformas a la ley del notariado a fin de que se materialicen 
las modalidades remotas o electrónicas, sin la participación de la administración pública y 
coordinación con las autoridades registrales, esto sería imposible... si no han actuado o generado 
documentos en este sentido, entonces debería determinar la inexistencia, con la correspondiente 
vista al órgano de supervisión por la omisión del ejecutivo me remiten al colegio de notarios, 
quienes no son servidores públicos, debe haber registro de reuniones para la implementación de 
esta ley que ya debería estar en operación”(SIC).  
 
Quinto. Una vez notificado el recurso de revisión citado al rubro, se hizo del conocimiento a la 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, mediante oficio CJSL/UT/2709/2023 de 
fecha 22 de diciembre de 2023.  
 
Sexto. El 12 de enero de 2024, el Lic. David Zariñana Rodríguez, emitió el oficio número 
CJSL/DGJEL/UET/007/2024 de fecha 12 de enero de 2024, oficio por medio del cual la Dirección 
General Jurídica y de Estudios Legislativos realizó las manifestaciones de ley correspondientes, 
misma que ratifica su respuesta emitida.  
 

PRUEBAS 
 
ANEXO I. Archivo electrónico que contiene el oficio número CJSL/UT/2384/2023 08 de noviembre 
de 2023, signado por la que suscribe.  
 
ANEXO II. Archivo electrónico que contiene el oficio CJSL/DGJEL/EUT/330/2023 signado por el 
Lic. David Zariñana Rodríguez, Subdirector de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace 
de la Unidad de Transparencia de fecha 06 de noviembre de 2023.  
 
ANEXO III. Archivo electrónico que contiene el oficio CJSL/UT/2709/2023, de fecha 22 de 
diciembre de 2023, en el que se notifica el Recurso de Revisión a la Dirección General Jurídica y 
de Estudios Legislativos.  
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ANEXO IV. Archivo electrónico que contiene el oficio CJSL/DGJEL/UET/007/2024 de fecha 12 de 
enero de 2024, por medio del cual se realizaron las manifestaciones de ley correspondientes de 
la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.  
 

PUNTOS PETITORIOS 
 
Por lo que atentamente, se solicita a ese H. Instituto:  
 
PRIMERO. Se tenga por presentado el escrito de contestación del presente Recurso, con las 
manifestaciones que a su derecho convienen a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la 
Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. El medio para oír y recibir notificaciones es el Sistema de Gestión de Medios de 
Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.  
 
TERCERO. Se tenga por desvirtuado y aclarado la totalidad de la información solicitada por el hoy 
recurrente derivado de los hechos nuevos aportados por este sujeto obligado.  
 
CUARTO. Se acuerde en su oportunidad el desechamiento y/o sobreseimiento del presente 
Recurso de Revisión, de conformidad con el artículo 244 fracciones I y II y al actualizarse la causal 
prevista en los artículos 248, fracción VI. y 249, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
[…] [sic] 
 
 

ANEXOS: 

 Oficio número CJSL/UT/2384/2023 de fecha ocho de noviembre, emitido por la Encargada 

de Despacho de la Unidad de Transparencia y, dirigido a la persona Solicitante, el cual 

contiene la respuesta inicial [Se da por trascrito]. 

 

 Oficio número CJSL/DGJEL/EUT/330/2023 de fecha seis de noviembre, emitido por el 

Subdirector de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace de la Unidad de 

Transparencia de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos y, dirigido a 

la Responsable de la Unidad de Transparencia el cual es parte de la respuesta inicial [Se 

da por trascrito]. 
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 Oficio número CJSL/UT/2709/2023 de fecha veintidós de diciembre, emitido por la 

Responsable de la Unidad de Transparencia y, dirigido al Enlace de la Unidad de 

Transparencia de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, mediante el 

cual le solicita sea entregada en tiempo y forma las manifestaciones de ley solicitadas, para 

estar en posibilidad de dar contestación en tiempo y forma al Recurso de Revisión e 

INFOCDMX/RR.IP.7126/2023. 

 

 Oficio número CJSL/DGJEL/UET/007/2024 de fecha doce de enero de dos mil veinticuatro, 

emitido por el Subdirector de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace de 

la Unidad de Transparencia de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 

y, dirigido a la Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica el 

contenido del oficio número CJSL/DGJEL/EUT/330/2023. 

 

VII. Cierre de Instrucción. El veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta que el sujeto 

obligado presentó manifestaciones, alegatos y pruebas, no así, la parte recurrente, por lo que, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se declara precluido su derecho para tal 

efecto. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora, en uso de la facultad que le confiere el artículo 243, 

fracciones V y VII de la Ley de Transparencia; y al considerar que no existía actuación pendiente 

por desahogar, se decretó el cierre de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y especial naturaleza, 

y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo dispuesto en los artículos 374, 402 y 

403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia. 
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II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver el presente 

recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 

220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones 

III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible porque cumplió 

con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se 

expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que la Parte 

Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien presentó la solicitud materia del 

presente recurso; medio para recibir notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los 

agravios que le causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las constancias del 

expediente se advierte que la respuesta recurrida fue notificada al particular el ocho de 

noviembre, mientras que el recurso de revisión de la Parte Recurrente se interpuso, el 

veintitrés de noviembre. 

 

En ese sentido, el plazo de quince días hábiles de la Parte Recurrente para interponer su 

recurso de revisión hubiese comenzado a computarse a partir del nueve y hubiesen fenecido 

el treinta de noviembre de dos mil veintitrés; por lo que resulta evidente que el medio de 

impugnación se interpuso en tiempo. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los agravios formulados 

por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis oficioso de las causales de improcedencia 

del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a 

lo establecido en la jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de rubro y texto 

siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 
Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto Obligado 

no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación con el artículo 248, mientras 

que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

o su normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación.  

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución consiste en determinar la 

legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro 

citada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el sujeto obligado se 

ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con las disposiciones normativas 

aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

Los agravios planteados por la parte recurrente resultan fundados lo que permite Revocar la 

respuesta brindada por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
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Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema en 

estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado y 

los agravios de la parte recurrente: 

 

Lo solicitado Respuesta primigenia  Agravios 
[…] 

Requiero acceso a 
los documentos que 
permitan conocer el 
avance del diseño de 
la plataforma digital 
para la actuación 
notarial digital y la 
fecha en que podrá 
realizarse en línea el 
otorgamiento de 
escrituras y 
celebración de actos 
notariales en línea.  
[…] [sic] 
 

Responsable de la Unidad de 
Transparencia  
 
[…] 
En atención a la misma, se hace de su 
conocimiento que esta Unidad de 
Transparencia, remitió su solicitud a la 
Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos, misma que mediante oficio 
CJSL/DGJEL/EUT/380/2023 de fecha 06 de 
noviembre de 2023, signado por el Lic. David 
Zariñana Rodríguez, Subdirector de 
Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos 
y Enlace de la Unidad de Transparencia, el 
cual se adjunta para pronta referencia, y se 
ha declarado NO COMPETENTE para dar 
contestación.  
 
Asi mismo las atribuciones conferidas a la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 
en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de 
México, son las siguientes:  
 
“Artículo 43. A la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales corresponde el despacho 
de las materias relativas a las funciones de 
orientación, asistencia, publicación oficial y 
coordinación de asuntos jurídicos; 
regularización de la tenencia de la tierra; 
elaboración y revisión de los proyectos de 
iniciativas de leyes y decretos que presente la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno al 
Congreso Local, así como de los proyectos 
de reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos y administrativos que 
se sometan a consideración de la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno, y la 
prestación de los servicios relacionados con 
el Registro Civil, el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, el Archivo General 

[…] 

La Consejería Jurídica 
es competente por 
mandato de ley. En 
solicitud diversa a la 
agencia digital 
(092077923000469) me 
orientan a solicitar la 
información a la 
Consejería. La 
consejería tiene 
facultades sobre archivo 
notarial y actividad 
notarial, que deben 
ejercerse de manera 
coordinada para lograr 
la implementación de las 
reformas a la ley del 
notariado a fin de que se 
materialicen las 
modalidades remotas o 
electrónicas, sin la 
participación de la 
administración pública y 
coordinación con las 
autoridades registrales, 
esto sería imposible... si 
no han actuado o 
generado documentos 
en este sentido, 
entonces debería 
determinar la 
inexistencia, con la 
correspondiente vista al 
órgano de supervisión 
por la omisión del 
ejecutivo me remiten al 
colegio de notarios, 
quienes no son 
servidores públicos, 
debe haber registro de 
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de Notarías y Justicia Cívica. 
Específicamente cuenta con las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Coordinar la función jurídica de la 
Administración Pública de la Ciudad, con 
excepción de la materia fiscal;  
II. Asesorar jurídicamente a la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno en los asuntos que 
ésta le encomiende;  
III. Elaborar y revisar en su caso los proyectos 
de iniciativas de leyes y decretos que la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno 
presente al Congreso, con excepción de 
aquellas que se refieran a la materia fiscal;  
IV. Elaborar y revisar los proyectos de 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos de naturaleza similar, 
con la finalidad de someterlos a 
consideración y, en su caso, firma de la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno; 
V. Elaborar los proyectos de Leyes; 
Reglamentos y otros instrumentos jurídicos 
que le señale la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno;  
VI. Elaborar el proyecto de agenda legislativa 
de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, atendiendo a las propuestas de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad y someterlo a la consideración de la 
misma;  
VII. Definir, unificar, sistematizar y difundir los 
criterios para la interpretación de las 
disposiciones jurídicas que normen el 
funcionamiento de la Administración Pública 
de la Ciudad, así como unificar los criterios 
que deben seguir las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados; Entidades y Alcaldías de la 
Administración Pública de la Ciudad;  
VIII. Asesorar jurídicamente a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades y Alcaldías de la Administración 
Pública, cuando éstas, así lo soliciten;  
IX. Vigilar, en el ámbito jurídico-procesal, el 
cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades 
de la Ciudad, especialmente por lo que se 
refiere a los derechos humanos y sus 

reuniones para la 
implementación de esta 
ley que ya debería estar 
en operación. 

. […] [sic] 
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garantías, así como dictar las disposiciones 
administrativas necesarias para tal efecto;  
X. Tramitar, substanciar y dejar en estado de 
resolución los recursos administrativos 
interpuestos en contra de actos y 
resoluciones de la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno y de las personas 
titulares de las Dependencias, así como 
substanciar en su caso los procedimientos 
contenciosos;  
XI. Intervenir en los juicios de amparo, 
cuando la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno tenga el carácter de autoridad 
responsable, exista solicitud de la autoridad 
responsable o medie instrucción de la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, así 
como supervisar todas las etapas de su 
proceso y la elaboración de los informes 
previos y con justificación cuando la 
importancia del asunto así lo amerite;  
XII. Participar, junto con las demás 
dependencias competentes, en la 
actualización y simplificación del marco 
normativo jurídico;  
XIII. Dirigir, organizar, supervisar y controlar 
la defensoría de oficio del fuero común en la 
Ciudad, de conformidad con la Ley de la 
materia, así como prestar los servicios de 
defensoría de oficio, de orientación y 
asistencia jurídica;  
XIV. Publicar, difundir y distribuir la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México;  
XV. Certificar, en la esfera de sus 
atribuciones, los documentos expedidos por 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno y 
aquellos expedidos por los servidores 
públicos adscritos a la propia Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales en el 
desempeño de sus funciones;  
XVI. Expedir copias certificadas, excepto en 
materia fiscal, de los documentos que obren 
en los archivos de las Dependencias, previa 
autorización y envío de los mismos por la 
persona titular de la dependencia de que se 
trate. Sin perjuicio de la facultad que tiene la 
o el titular de cada dependencia de certificar 
los documentos que obren en sus archivos y 
los expedidos por los servidores públicos que 
les estén subordinados en el ejercicio de sus 
atribuciones;  
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XVII. Tramitar y substanciar debidamente los 
expedientes de expropiación, de ocupación 
temporal o de limitación de dominio, para los 
efectos que establece el artículo 20 Bis de la 
Ley de Expropiación, o en su caso, los que 
establezca la Ley de Expropiación de la 
Ciudad de México; así como conocer y 
resolver el recurso administrativo de 
revocación respectivo;  
XVIII. Prestar los servicios relacionados con 
las funciones encomendadas por las 
disposiciones jurídicas al Registro Civil;  
XIX. Prestar los servicios relacionados con 
las funciones encomendadas por las 
disposiciones jurídicas al Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México;  
XX. Dirigir, organizar y supervisar el Archivo 
General de Notarías; elaborar los 
lineamientos y criterios técnico jurídicos a los 
que se sujetará el mismo, en general, prestar 
los servicios relacionados con éste, así como 
crear, administrar y resguardar la base de 
datos que contenga los avisos de testamento 
otorgados en la Ciudad o ante cónsul, 
proporcionando dicha información al Registro 
Nacional de Avisos de Testamento y remitir a 
los jueces y notarios los resultados de las 
búsquedas que a su vez expida el Registro 
Nacional de Avisos de Testamento;  
XXI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia de jurados, 
panteones, consejos de tutelas, registro 
público de la propiedad y de comercio, 
registro civil, archivo general de notarías, 
legalizaciones, exhortos y bienes 
mostrencos, así como intervenir en materia 
de cultos conforme a las Leyes de la materia;  
XXII. Proponer a la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno el nombramiento y 
remoción de los jueces y secretarios de los 
Juzgados Cívicos, así como el número de 
estos Juzgados en la Ciudad y su ámbito de 
jurisdicción territorial;  
XXIII. De conformidad (sic) las disposiciones 
aplicables de la Ley de Cultura Cívica para la 
Ciudad de México, elaborar los lineamientos 
y criterios técnico-jurídicos a los que se 
sujetarán los Juzgados Cívicos, supervisando 
y vigilando el funcionamiento de los mismos;  
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XXIV. Previa opinión de la Secretaría de 
Gobierno, en cuanto a la posible 
concertación, coadyuvar en la elaboración y 
sancionar los convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos y administrativos 
relativos a la coordinación con la 
administración pública federal y con los 
gobiernos estatales y municipales;  
XXV. Emitir, en coordinación con la 
Secretaría de Administración y Finanzas, los 
lineamientos generales para la suscripción de 
convenios, contratos y demás instrumentos 
jurídicos que en el ámbito de sus respectivas 
competencias acuerden las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad;  
XXVI. Someter a la consideración de la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno el 
otorgamiento de patentes de notario y 
aspirante, así como establecer los 
lineamientos y criterios técnico-jurídicos para 
la aplicación y supervisión del cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas en materia 
notarial y recibir, tramitar, substanciar y 
resolver las quejas en contra de notarios;  
XXVII. Tramitar los indultos que se vayan a 
conceder a los reos sentenciados por delitos 
de competencia de los Tribunales del Fuero 
Común en la Ciudad;  
XXVIII. Presidir la Comisión de Estudios 
Jurídicos del Gobierno de la Ciudad de 
México, integrada por los responsables de las 
áreas de asuntos jurídicos de las 
Dependencias, que tendrá por objeto la 
coordinación en materia jurídica; también 
podrá invitarse a participar en la Comisión a 
los responsables de las áreas jurídicas de los 
Órganos Desconcentrados y Entidades 
cuando así lo estime conveniente la persona 
titular de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales;  
XXIX. Promover, apoyar y ejecutar las 
acciones y programas de regularización de la 
tenencia de la tierra y en su caso, proponer a 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
por conducto de la Secretaría de Gobierno, 
que emita la declaratoria correspondiente de 
expropiación u ocupación en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables;  
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XXX. Celebrar, otorgar y suscribir contratos, 
convenios, escrituras públicas y demás actos 
jurídicos de cualquier índole en el ámbito de 
su competencia;  
XXXI. Realizar en coordinación con el 
Colegio de Notarios de la Ciudad de México y 
con las autoridades fiscales y administrativas 
competentes, la Jornada Notarial en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Notariado de la 
Ciudad de México; y  
XXXII. Las demás que le atribuyan las Leyes 
y otros ordenamientos jurídicos.”  
 
En tal situación, se concluye que la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 
no es el Sujeto Obligado competente, por lo 
que con fundamento en el artículo 200 de la 
Ley citada; y los numerales 10, fracción VII, 
primer párrafo y 19 de los Lineamientos para 
la Gestión de Solicitudes de Información 
Pública y de Datos Personales en la Ciudad 
de México; y el numeral 4.1, último párrafo de 
los Lineamientos de la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales de la Ciudad de México 
en Materia de Acceso a la Información, 
Transparencia, Rendición de Cuentas y 
Protección de Datos Personales, esta Unidad 
de Transparencia le orienta para que pueda 
solicitar la información que requiere al 
Colegio de Notarios de la Ciudad de México, 
para que puedan pronunciarse respecto de la 
información que puedan detentar en el ámbito 
de sus atribuciones, lo anterior de 
conformidad con los artículos 259 y 260 de la 
Ley del Notariado para la Ciudad de México 
que a la letra dice lo siguiente: “Ley del 
Notariado para la Ciudad de México  
 
Artículo 259. El Colegio de Notarios de la 
Ciudad de México, Asociación Civil, es un 
medio necesario para el cumplimiento de la 
garantía institucional del Notariado. Por lo 
anterior, y por desempeñar una función de 
orden e interés público y social, los Notarios 
de la Ciudad de México estarán agrupados en 
un único Colegio, que es el Colegio de 
Notarios de la Ciudad de México. Asociación 
Civil, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que ejercerá para el Notariado y para 
las Autoridades Competentes, las facultades 
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de representación, organización, gestión, 
intervención, verificación y opinión que esta 
ley le otorga.  
 
Artículo 260. El Colegio coadyuvará al 
ordenado y adecuado ejercicio de la función 
Notarial, para lo cual tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes:  
 
XIV. Tomar las medidas que estime 
necesarias en el manejo de los protocolos de 
los notarios, para garantizar su adecuada 
conservación y la autenticidad de los 
instrumentos, registros, apéndices y demás 
elementos que los integren, coadyuvando en 
el adecuado manejo de la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de los 
instrumentos electrónicos y del protocolo 
digital, así como del Archivo Electrónico, 
Índice Electrónico y Apéndice Electrónico de 
Cotejos, a través del Sistema Informático, 
informando de ello a la Autoridad 
Competente;  
 
XXII. Coadyuvar con el Archivo, en el control, 
conservación y custodia de su acervo, a 
través del “Sistema Informático”  
 
Por lo anterior se le proporcionan los datos 
las oficinas que el Colegio de Notarios de la 
Ciudad de México ocupan y sus horarios te 
atención. 
 

 
[…] [sic] 

 
Subdirector de Consultas Jurídicas y 
Revisión de Contratos y Enlace de la 
Unidad de Transparencia de la 
Dirección General Jurídica y de 
Estudios Legislativos 
 
[…] 
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[…] [sic] 

 

 

En este sentido, previo al análisis de la respuesta del sujeto obligado y los agravios de la parte 

recurrente, es menester, citar la siguiente normatividad: 

 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la Ciudad 

de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y Rendición de 

Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar a toda 

persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades 

Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona 

física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en 

la Ciudad de México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 

establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 
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clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los 

términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona para 

acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en los 

términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a la 

información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe y ponga a 

disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas derivadas del 

desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en 

que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder 

público de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y garantizar 

mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute 

del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución 

General de la República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni podrá 

condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la Protección de 

Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de protección de datos personales 

vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento 

de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información 

pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los documentos en que 

se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás disposiciones aplicables, 

asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se 

encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en oficinas 

visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se integrará por un 

responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos obligados harán del 

conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el sujeto 

obligado; 

… 
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IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la entrega de la 

misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 

… 

V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y reutilizables, para 

fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 

 

Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados. 

 

Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de oficio a que 

se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet y a través de la 

plataforma electrónica establecidas para ello. 

… 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte 

del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la 

información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de 

la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, 

deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es 

incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

 

Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y condiciones 

de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, a entregar información 

sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los trámites y procedimientos que deben 

efectuarse, las autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 

formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir para solicitar 

orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio 

de las funciones o competencias a cargo de la autoridad de que se trate. 

 

Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información requerida o no 

cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado mandará requerir dentro 

de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados 

a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud 

de información. En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información 

se tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 

de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al 

solicitante para que subsane su solicitud. 

 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo 

que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la prevención. 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
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existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así 

lo permita.   

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega 

de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la información solicitada. 

 

Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 

que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días 

más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 

 

En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones 

por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 

 

No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 

negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. 

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 

conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 

sistematizar la información 

…” (Sic) 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

 El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso a 

la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, 

Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, 

así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, 

realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  
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 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

 Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se 

procure su conservación. 

 

 Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 

normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva 

y razonable de la información solicitada. 

 

 Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 

 

 Los sujetos obligados deberán señalar su incompetencia dentro los tres días posteriores 

a la recepción de la solicitud. 

 

1.- La parte recurrente requirió acceso a los documentos que permitan conocer el avance del diseño 

de la plataforma digital para la actuación notarial digital y la fecha en que podrá realizarse en línea 

el otorgamiento de escrituras y celebración de actos notariales en línea, la respuesta del sujeto 

obligado se centró en declararse incompetente, orientando a la recurrente para solicitar la 

información requerida al Colegio de Notarios de la Ciudad de México proporcionándole los datos de 

contacto de dicha Asociación Civil, en consecuencia, la parte recurrente se agravió señalando que 

el sujeto obligado es competente por mandato de Ley al tener “…facultades sobre archivo notarial y 
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actividad notarial, que deben ejercerse de manera coordinada para lograr la implementación de las 

reformas a la ley del notariado a fin de que se materialicen las modalidades remotas o electrónicas 

… si no han actuado o generado documentos en este sentido, entonces debería determinar la 

inexistencia … debe haber registro de reuniones para la implementación de esta ley que ya debería 

estar en operación”. En sus alegatos, el sujeto obligado ratificó la respuesta inicial. 

 

2.- Derivado de lo anterior, se hace necesario analizar la competencia o incompetencia del sujeto 

obligado específicamente sobre lo solicitado por la recurrente, para tal efecto, es conveniente traer 

a colación la siguiente normatividad: 

 

LEY DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
… 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
I bis.  Actuación Digital Notarial: el ejercicio de la función notarial a través de medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en el entorno de un protocolo digital, 

con equivalencia funcional al protocolo ordinario; 

II. “Apéndice Electrónico de Cotejos”: Al Apéndice del Libro de Registro de Cotejos a que se 

refiere el artículo 98 de la presente Ley, basado en el principio de matricidad electrónica, 

que se integra por cada una de las imágenes digitalizadas de los documentos públicos o 

privados presentados para cotejo; 

II bis.  Apéndice del Instrumento Electrónico: sección del instrumento electrónico donde el 

Notario archiva y conserva, en formato digital, con su Firma Electrónica Notarial, los 

documentos y demás elementos relacionados con la escritura o acta de que se trate y 

son parte integrante del protocolo digital. Los documentos y elementos digitalizados 

deberán indexarse como lo determine el Reglamento. El apéndice del instrumento 

electrónico es accesorio del protocolo digital y obra como complemento de los juicios y fe 

documental del Notario. Lo anterior no impide la validez y veracidad de los documentos 

o elementos archivados o indexados, ni la validez independiente de certificaciones que 

se hagan con base en ellos; 

… 
VII. Autoridades competentes: La Consejería Jurídica y de Servicios Legales, por si, o a 
través de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos y las direcciones, 
subdirecciones y Jefaturas de Unidad Competentes de ésta, salvo que por el contexto de 
esta ley deba entenderse adicional o exclusivamente otra autoridad. Para efectos de esta Ley, 
no se considera como Autoridad ni como Agente Económico, al Colegio de Notarios ni a 
los miembros del mismo. 
… 
XII. Colegio: El Colegio de Notarios de la Ciudad de México, A. C.; 
… 
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XXI. Firma Electrónica Notarial: Firma Electrónica Avanzada o Firma Electrónica de la Ciudad 
de México, según corresponda. Será empleada por el Notario a través del Sistema Informático, 
cuenta con el mismo valor jurídico que la firma autógrafa y su sello de autorizar en los términos 
de la normativa aplicable. 
 
El uso y reconocimiento de la Firma Electrónica Notarial podrá extenderse a los tres niveles de 

gobierno en los casos y términos que así lo determine la legislación correspondiente; 

… 

XXIII. Índice Electrónico: información electrónica capturada de manera uniforme a través del 
Sistema Informático en cada notaría de la Ciudad de México, respecto de los instrumentos 
notariales asentados o alojados en el protocolo ordinario, en el protocolo digital y en el Libro 
de Registro de Cotejos, conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

 

XXIII bis. Instrumento Electrónico: escritura o acta definidas en la presente Ley, alojadas en el 

protocolo digital, firmadas por los comparecientes con la Firma Electrónica para la 

Actuación Digital Notarial y autorizadas con la Firma Electrónica Notarial. 

… 
XXXI. Sistema Informático: plataforma tecnológica e informática del Notariado, 
desarrollada y administrada por el Colegio, que incorpora factores de autenticación que 
permite, entre otros, llevar a cabo la Actuación Digital Notarial, el resguardo electrónico 
del protocolo y la prestación de servicios de certificación. Dicho Sistema deberá garantizar 
la seguridad, validez y eficacia de la emisión y recepción tanto de comunicaciones como de 
documentos a través de medios electrónicos, ópticos u otras tecnologías en las relaciones que 
se producen entre los prestatarios del servicio notarial y los notarios de la Ciudad de México en 
su interconexión con las autoridades de la Administración Pública, así como entre los 
propios notarios y el Colegio a través de la Red Integral Notarial. 
 
Comprende la operación, almacenamiento y administración del Archivo Electrónico, del 
Libro de Registro de Cotejos y su Apéndice Electrónico de Cotejos, por el protocolo digital 
y su Libro de Extractos, así como sus respectivos índices electrónicos y demás elementos 
accesorios, para coadyuvar con las autoridades competentes y el Archivo en el 
cumplimiento de sus fines. 
… 
Artículo 5. A la persona titular de la Jefatura de Gobierno y demás autoridades competentes 

de la Ciudad les corresponde aplicar la presente Ley y vigilar su debido cumplimiento.  

Las citadas autoridades se auxiliarán de las demás áreas de la Administración Pública de acuerdo 

a sus competencias, asimismo, se estará a lo dispuesto por el Código Civil, la Ley de Operación 

e Innovación Digital y la Ley de Ciudadanía Digital, todos vigentes en la Ciudad de México, así 

como demás disposiciones aplicables en lo relativo a la función notarial e interoperabilidad 

del Sistema Informático con las diversas plataformas tecnológicas que se desarrollen con 

la Administración Pública y Alcaldías.  

El Notariado, a través del Colegio, realizará las acciones técnicas, jurídicas, 

administrativas y cualquier otra que garanticen su operación y la interoperabilidad del 

Sistema Informático con las plataformas que sean desarrolladas e implementadas por la 

Administración Pública para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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… 

Artículo 80. Si una Autoridad judicial o administrativa competente ordena la inspección del 

protocolo o de un instrumento, el acto sólo se podrá efectuar en la misma oficina del Notario y 

en presencia de éste, su suplente o asociado.  

En el caso del protocolo digital se permitirá la inspección a través del Sistema Informático 

mediante la interconexión del Notario inspeccionado. En el caso de que el protocolo ordinario 

o el protocolo digital ya se encuentren, bajo la custodia del Archivo, la diligencia se realizará en 

éste, previa citación del respectivo Notario.  

Cuando se trate de una inspección al protocolo digital, ésta se practicará a través de las 

plataformas desarrolladas e implementadas para el resguardo del protocolo digital. 

… 

Artículo 100 Bis. La actuación digital notarial es aquella que realiza el Notario en el entorno 

digital cerrado y centralizado del Sistema Informático y a través de la Red Integral Notarial 

conforme a lo previsto en la presente ley.  

El Sistema Informático deberá contar con las herramientas tecnológicas que permitan al 

Notario dar seguridad informática a los prestatarios del servicio notarial, así como 

asegurarse de la identidad del firmante, su capacidad, la manifestación inequívoca de su 

conformidad y comprensión plena del contenido del instrumento.  

El Sistema Informático será interoperable con las plataformas que implemente la 

Administración Pública para el resguardo del protocolo digital y cualquier otra actuación 

digital del notariado; para lo cual, el Colegio otorgará a las autoridades competentes los 

accesos al Sistema Informático para el cumplimiento de sus atribuciones en términos de 

esta Ley.  

El Colegio elaborará las reglas de uso a que deberán sujetarse los Notarios, las cuales 

deberán observar los criterios técnicos emitidos por la Administración Pública y la 

Autoridad Competente, garantizando la seguridad de la información y la protección de los 

datos personales en su posesión.  

… 
Artículo 119. El Notario que autorice una escritura en la que mencione a otra u otras escrituras 

anteriores extendidas en su protocolo, que no hayan sido objeto de registro, lo advertirá así al 

otorgante interesado y cuidará, una vez que haya sido expensado para ello, en su caso, que se 

haga en aquél la inscripción o inscripciones, así como la anotación o anotaciones 

correspondientes. Si el libro de que se trate estuviera depositado definitivamente en el Archivo, 

las credenciales de acceso al instrumento electrónico le correspondiere a éste, o bien, esté 

alojado en la plataforma que para tal efecto implemente la Administración Pública, el Notario 

comunicará a dicha dependencia lo procedente para que ésta, sin costo alguno, haga la anotación 

o anotaciones del caso. 

… 
Artículo 219. La Autoridad Competente vigilará el correcto ejercicio de la función Notarial 
a través de visitas que realizará por medio de Inspectores de Notarías. Para ser Inspector 
de Notarías el interesado, además de satisfacer los requisitos que para el desempeño de un 
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empleo exige el Gobierno de la Ciudad de México, deberá reunir aquellos que señalan las 
fracciones l, ll, lll, IV y V del Artículo 54 y 55 de esta Ley. 
 
El titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, nombrará a los inspectores. 
 
El Colegio coadyuvará con la Autoridad Competente en la vigilancia del ejercicio de la 
función Notarial, cuando dicha autoridad lo requiera. 
… 
Artículo 249. La persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales designará a 
quien esté a cargo del Archivo, quien ejercerá además de las facultades previstas en otros 
ordenamientos jurídicos, las siguientes: 
… 
II. Coadyuvar en todo lo concerniente al ejercicio de la función Notarial; 
… 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
… 
NOVENO. Lo dispuesto en los artículos 76 antepenúltimo, penúltimo y último párrafos, 88 último 
párrafo, 89 último párrafo, 97 último párrafo, 98, 99 y 100 de esta Ley entrarán en vigor a más 
tardar el día 31 de diciembre del año 2019, a efecto de que el Colegio pueda desarrollar e 
implementar la operación del Sistema Informático y de sus componentes tecnológicos para el 
adecuado manejo del Archivo Electrónico, Índice Electrónico y Apéndice Electrónico de Cotejos 
(Sic) 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
‘… 
Artículo 58. El Sistema Informático a que se refiere el artículo 2 fracción XXX de la Ley será 
implementado de manera gradual y modular para facilitar la interconexión referida en dicho 
precepto legal a través de la Red Integral Notarial. La operación de sus módulos o aplicaciones 
informáticas será de uso obligatorio para todos los notarios de la Ciudad de México, de 
conformidad con las Reglas de Uso que expide el Colegio. 
 
Se entiende por Reglas de Uso a los parámetros, perfiles y lineamientos del Sistema Informático, 
emitidos por el Colegio mediante circulares, a las cuales deberán sujetarse los notarios y todos 
los terceros que tengan acceso al Sistema, incluyendo aquellos perfiles temporales creados 
conforme a este Reglamento. 
… 
Artículo 59. El Sistema Informático constituye el único medio de captura del Índice Electrónico 
del protocolo y del Libro de Registro de Cotejos, que servirán para adjuntar el Archivo Electrónico 
y el Apéndice Electrónico de Cotejos, respectivamente. El Colegio proveerá a cada notario de la 
aplicación informática que sea necesaria para la captura, consulta y aprovechamiento de los 
datos correspondientes. 
… 
Artículo 64. El Sistema Informático será administrado por el Colegio con apego a lo 
establecido por la Ley, el presente Reglamento y las Reglas de Uso; debiendo en todo 
momento guardar los más estrictos estándares de confidencialidad y seguridad de la 
información. 
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Artículo 65. Para el desarrollo, mantenimiento, mejora y actualización del Sistema Informático, 
el Colegio, bajo su responsabilidad, podrá contratar a terceros que lleven a cabo los trabajos 
necesarios para garantizar su óptimo funcionamiento. 
De igual manera, el Colegio podrá contratar a terceros que se ocupen de la capacitación y el 
soporte técnico correspondientes al funcionamiento y operación del Sistema Informático. 
 
Artículo 66. El Colegio deberá llevar a cabo la administración del Sistema Informático, 
debiendo establecer tiempos de respuesta por criticidad y horarios de disponibilidad dentro de las 
Reglas de Uso. De igual manera, el Colegio estará facultado y obligado a lo siguiente: 
I. Emitir y hacer del conocimiento de los notarios las Reglas de Uso del Sistema Informático; 
II. Crear un fondo de desarrollo tecnológico para la creación, mantenimiento, y 
actualización del Sistema Informático; 
III. Llevar a cabo capacitaciones, virtuales o presenciales, respecto del Sistema Informático y sus 
eventuales actualizaciones, pudiendo ser gratuitas o con costo conforme a lo que establezca el 
Colegio; 
IV. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Informático conforme a los estándares y 
niveles de servicio que se establezcan en las Reglas de Uso; 
V. Determinar las características del Sistema Informático que permitan vincularlo al papel de 
folios de protocolo y hojas de testimonio, de uso obligatorio por los notarios en la matricidad en 
soporte papel y en la reproducción de los instrumentos notariales, así como de cualquier otro 
elemento de seguridad que el Colegio determine. 
VI. Generar y cancelar los perfiles de usuario correspondientes a cada notaría; 
VII. Administrar los perfiles de los notarios en relación con las situaciones de asociación, 
disolución de la asociación, suplencia, permuta, licencia o cesación de funciones. En el caso de 
suspensión o cesación de funciones, se deberán cancelar los perfiles de usuario 
correspondientes a dicho notario; 
VIII. Informar de manera oportuna a los notarios sobre cualquier falla en el Sistema Informático; 
IX. Celebrar todo tipo de convenios de colaboración con las Autoridades competentes para 
la interconexión del Sistema Informático con los sistemas bajo administración de dichas 
Autoridades; 
X. Generar, parametrizar y administrar aquellos perfiles correspondientes a las Autoridades de la 
administración pública federal, local y municipal, entes públicos y alcaldías; 
XI. Generar y administrar el perfil temporal del Decanato conforme a lo previsto por el artículo 271 
de la Ley; e 
XII. Implementar el Sistema Informático y su Red Integral Notarial con neutralidad y a través de 
tecnología accesible que coadyuve al funcionamiento habitual de la notaría y el debido 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a cada notario’ (Sic) 
 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
… 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LA PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA 

JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 

Artículo 21.- La persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales tiene las 
siguientes atribuciones: 
… 
V. Vigilar el cumplimiento de la Ley del Notariado de la Ciudad de México y establecer 
lineamientos y criterios de interpretación de la normatividad aplicable a la función notarial;  



 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7126/2023 

 

  

34 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

… 
SECCIÓN XIX 

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 
Artículo 229.- Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos: 
… 
XVI. Aplicar las disposiciones que regulan la función notarial, vigilar su cumplimiento y 
resolver los procedimientos administrativos que deriven de ello y las quejas que sean 
presentadas contra los notarios públicos de la Ciudad de México, así como instrumentar 
dichos procedimientos y quejas, por sí o a través de la Dirección Consultiva y de Asuntos 
Notariales y de la Subdirección de Notariado; 
… 
XVII. Conservar, administrar y vigilar el funcionamiento del Archivo General de Notarías así 
como vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de protocolos y apéndices que se 
remitan para su custodia al mismo; 
… 
XVIII. Recibir los avisos de los notarios públicos de la Ciudad de México acerca de la designación 
de tutela cautelar e informar a la autoridad competente acerca de la existencia de designación de 
la misma; 
[…][Sic] 

 

3.- De la normatividad citada, primero, se desprende que el Sistema Informático es la plataforma 

tecnológica e informática del Notariado, desarrollada y administrada por el Colegio, que 

incorpora factores de autenticación que permite, entre otros, llevar a cabo la Actuación Digital 

Notarial, el resguardo electrónico del protocolo y la prestación de servicios de certificación, que 

presupone la interconexión entre los prestatarios del servicio notarial y los notarios de la Ciudad de 

México con las autoridades de la Administración Pública, así como entre los propios notarios y el 

Colegio de Notarios a través de la Red Integral Notarial.  

 

Segundo, la Jefatura de Gobierno y demás autoridades competentes de la Ciudad les corresponde 

aplicar la presente Ley y vigilar su debido cumplimiento, en ese tenor, la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales tiene entre sus atribuciones la de vigilar el cumplimiento de la Ley del 

Notariado de la Ciudad de México y establecer lineamientos y criterios de interpretación de la 

normatividad aplicable a la función notarial, asimismo, nombrará a los inspectores de visita para 

vigilar el correcto ejercicio de la función notarial, y, le corresponde a la Dirección General Jurídica 

y de Estudios Legislativos aplicar las disposiciones que regulan la función notarial, vigilar su 

cumplimiento y resolver los procedimientos administrativos que deriven de ello y las quejas que sean 

presentadas contra los notarios públicos de la Ciudad de México, así como instrumentar dichos 
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procedimientos y quejas, por sí o a través de la Dirección Consultiva y de Asuntos Notariales y de la 

Subdirección de Notariado.  

 

Tercero, el Sistema Informático será administrado por el Colegio con apego a lo establecido por la 

Ley, el presente Reglamento y las Reglas de Uso, para ello, deberá crear un fondo de desarrollo 

tecnológico para la creación, mantenimiento, y actualización del Sistema Informático, además, de 

determinar las características del propio Sistema Informático, así como, celebrar todo tipo de 

convenios de colaboración con las Autoridades competentes para la interconexión del Sistema 

Informático con los sistemas bajo administración de dichas Autoridades.  

 

Cuarto, el Sistema Informático será implementado de manera gradual y modular para facilitar la 

interconexión referida en dicho precepto legal a través de la Red Integral Notarial.  

 

Quinto, para efectos de la Ley del Notariado de la Ciudad de México el Colegio de Notarios no se 

considera como Autoridad ni como Agente Económico ni a los integrantes del mismo. 

 

4.- Derivado de lo anterior, se observa que el sujeto obligado tiene la atribución de vigilar el 

cumplimiento de la Ley del Notariado de la Ciudad de México, lo que implica que debe conocer y 

estar informado, entre otras situaciones, del desarrollo del Sistema Informático, esto es, de la 

plataforma tecnológica e informática del Notariado, sobre todo, porque se presupone que existe una 

interconexión con dicho sistema por ser autoridad de la administración pública vigilante. En este 

sentido, el sujeto obligado en su respuesta inicial y en sus alegatos no señaló que tiene la atribución 

de vigilar el cumplimiento de esta Ley del Notariado ni expresó nada sobre la premisa de la 

interconexión que debe tener como vigilante con el citado Sistema Informático, pues, únicamente 

orientó a la recurrente para que dirigiera su solicitud al Colegio del Notariado de la Ciudad de México, 

por ser el que administra el multicitado Sistema Informático, sin embargo, no mencionó que esta 

asociación civil no se encuentra en calidad de sujeto obligado en el listado de este Instituto de sujetos 

obligados de la Ciudad de México. 

 

Es decir, el sujeto obligado no fundó ni motivó de manera razonable su incompetencia, puesto que, 

al no mencionar que es el ente vigilante del cumplimiento de la Ley del Notariado de la Ciudad de 
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México que incluye el desarrollo del Sistema Informático se traduce en una falta de fundamentación 

y motivación razonable que dejara en claro con argumentos sólidos el por qué no es competente 

para atender lo solicitado, pues no basta con sólo citar el artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México ni sólo enfocarse a argumentar la 

competencia del Colegio del Notariado de la Ciudad de México, cuando hay diversos artículos en la 

Ley del Notariado de la Ciudad de México que establecen la atribución de la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales de ser vigilante de dicha Ley, misma que contempla el Sistema Informático 

interés del particular.   

 

En este sentido, el sujeto obligado deberá realizar una nueva búsqueda en las unidades 

administrativas competentes, entre las que no podrá faltar la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos y sus áreas adscritas, para atender la solicitud de información pública de la 

recurrente, a efecto, de emitir una nueva respuesta razonablemente fundada y motivada que 

profundice sus argumentos sobre la competencia o incompetencia ante lo solicitado tomando en 

cuenta que tiene la atribución de ser vigilante del cumplimiento de la Ley del Notariado de la Ciudad 

de México en la cual se regula el Sistema Informático interés de la recurrente, por lo que, los agravios 

del particular son fundados.  

 

Bajo estos parámetros, ante lo fundado del agravio expresado por la parte recurrente, conforme al 

artículo 244, fracción V, debe revocarse la respuesta reclamada para el efecto de que el sujeto 

obligado: 

 

 Deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva en las unidades administrativas 

competentes, entre las que no podrán faltar la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos y sus áreas adscritas, para atender la solicitud de información pública de 

la recurrente, a efecto, de emitir una nueva respuesta razonablemente fundada y 

motivada que profundice sus argumentos sobre la competencia o incompetencia ante 

lo solicitado tomando en cuenta que tiene la atribución de ser vigilante del 

cumplimiento de la Ley del Notariado de la Ciudad de México en la cual se regula el 

Sistema Informático interés de la recurrente.  
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 Lo previo, deberá ser notificado por el medio elegido de la recurrente al interponer el 

presente recurso de revisión. 

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras públicas del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar 

vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, se 

informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, la podrá 

impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de la presente resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el 
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sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días y conforme a los 

lineamientos establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado 

para que informe a este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto 

Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de 

que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley 

de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa a la persona 

recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier 

irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las actuaciones 

necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 


